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Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, en calidad de arrendatario, a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
INSTITUTO", representado en este acto por el Dr. Osear Arturo Martínez Rodríguez, en su 
carácter de Titular del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Aguascalientes y Apoderado Legal, y por la otra, Plaza Agropecuario S.A. de C.V., 
representada en este acto por la C.P. Laura Patricia Gutiérrez Collazo, a quien en lo 
sucesivo se le denominará "EL ARRENDADOR", y a quienes actuando de manera conjunta 
se les denominará "LAS PARTES", al tenor de los siguientes Antecedentes , Declaraciones 
y Cláusulas: 

ANTECEDENTE 

único. Con fecha 31 de enero de 2022, "LAS PARTES" celebraron Contrato de 
Arrendamiento número S2M0033, con una vigencia del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2022, respecto del inmueble ubicado en Blvd. A Zacatecas No. 701 Fraccionamiento Las 
Hadas, en la Ciudad de Aguascalientes, con una superficie rentable de 1,233.63 m 2 y O 
cajones de estacionamiento, pactando una renta mensual de $134,774.00 (Ciento treinta 
y cuatro mil setecientos setenta y cuatro pesos 00/100 m .n.) más el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en apego al Dictamen Valuatorio de Justipreciación de Renta 
Electrónica número Genérico EA-1004451 y número Secuencial 8224, de fecha 03 de 
octubre de 2019, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales. 

DECLARACIONES 

l. Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su representante que: 

1.1. 

1.2. 

1.3. 

Es un organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social 
que es el instrumento básico de la Seguridad Social, establecido como un 
servicio público de carácter nacional, en los términos de los artículos 4 y 5 de la 
Ley del Seguro Social. 

Está facultado para realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios para el 
cumplimiento de sus fines, de conformidad con el artículo 251, fracción IV, de la 
Ley del Seguro Social. ¿ 
Su apoderado legal, el Dr. Osear Arturo Martínez, en su carácter de Titular del? 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes, 
tiene las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico' 
en representación de "EL INSTITUTO", de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 268 A de la Ley del Seguro Social; 2 fracción IV, inciso a) y 144 fracción 1, 
del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y acredita su 
personalidad con el Testimonio de la Escritura Pública número 94,989 de fech a y 
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13 de febrero de 2020, otorgada ante la fe del Lic. Luis Ricardo Duarte Guerra, 
Titular de la Notaría Pública número 24 de la Ciudad de México, las cuales bajo 
protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas 
o limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción del presente instrumento; 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE) con 
fecha 13 de febrero de 2020, bajo el folio número 97-7-19022020-145406, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25, fracción IV, de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales. 

1.4. Para el cumplimiento de sus fines requiere de un inmueble, con la ubicación y 
condiciones apropiadas como lo es el que es objeto de este Contrato. 

1.5. Celebra el presente Contrato. en los términos de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, la Ley General de Bienes 
Nacionales, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Civil 
Federal, el Código Civil para el Estado de Aguascalientes, el ACUERDO por el 
que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales y demás disposiciones jurídicas aplicables emitidas por las 
Secretarías de la Función Pública y de Hacienda y Crédito Público. 

1.6. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato, cuenta con 
disponibilidad de recursos suficientes en la partida presupuesta! 4206 1302 
"Arrendamiento de Inmuebles", tal y como se establece en el Dictamen de 
Disponibilidad Presupuesta! Previo número 0000030740-2023 de fecha 18 de 
enero de 2023 (Anexo Uno). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su H. Consejo 
Técnico con fundamento en el artículo 264, fracción VI, de la Ley del Seguro 
Social. 

1.7. La Jefatura de Servicios Administrativos y el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales en el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal Aguascalientes, fungirán durante la vigencia del presente instrumento 
jurídico como administradores del Contrato. 

1.8. Existe la necesidad de continuar arrendando el inmueble materia del presente 
Contrato, habiendo sido considerado en el "Programa de Arrendamiento de 
Inmuebles para el año 2023, IMSS-Arrendatario: Régimen Ordinario", autorizado 
por su H. Consejo Técnico, mediante el Acuerdo número 
ACDO.SA2.HCT.251022/315.P.DA, dictado en la sesión ordinaria de fecha 25 de 
octubre de 2022. 

1.9. Cuenta con el siguiente Registro Federal de Contribuyentes expedido por el 
Servicio de Administración Tributaria, con clave IMS421231I45. 

1.10. Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como domicilio el 
ubicado en Av. Alameda número 704 Colonia del Trabajo, Código Postal 20180, 
en la Ciudad de Aguascalientes. 
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Se testan datos referentes a folio de credencial, folio de opinión de obligaciones fiscales y folio de opinión de Seguridad 
Social, por considerarse información confidencial de persona física y moral identificadas o identificables y cuya difusión 
puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I, III y 118 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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11. Declara "EL ARRENDADOR" que: 

11.1. 

11.2. 

11.3. 

11.4. 

11.5. 

11.6. 

11.7. 

Es una sociedad debidamente constituida conforme a las leyes mexicanas, 
según se acredita con el testimonio de la escritura pública número 28,071 de 
fecha 20 de diciembre de 2004, pasada ante la fe del Licenciado Ma. Angélica 
Hernández Lozano, Notario Público número 30, de la Ciudad de Aguascalientes, · 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio con número d e 
folio mercantil 28 de fecha 11 de abril de 2005. 

Se encuentra representada para la celebración de este contrato por la C.P. 
Laura Patricia Gutiérrez Collazo, quien acredita su personalidad en términos del 
testimonio de la escritura pública número 13,671 de fecha 13 de agosto de 2017, 
otorgada ante la fe del Licenciado Juan José León Rubio, titular de la Not aría 
Pública número 8, de la Ciudad de Aguascalientes, inscrita en el Registro 
Público de Comercio, con número de folio mercantil 27de fecha 21 de agosto de 
2017 y se identifica con Credencial para votar folio expedida a su 
favor por el Instituto Nacional Electoral; manifestando bajo protesta de decir 
verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, 
modificadas, ni restringidas en forma alguna y que están vigentes. 

Por escritura número 28997, de fecha 10 de junio de 2005, pasada ante la fe de 
la Licenciada Ma. Angelica Hernández Lozano, Notaria Pública número 30 d e la 
Ciudad de Aguascalientes, adquirió mediante la figura jurídica de compraventa, 
el inmueble ubicado en Blvd. A Zacatecas, con superficie de terreno de 
25,347.15 m 2• 

El citado inmueble, cuenta con una superficie construida de 1,233.63 m 2, un área 
rentable de 1,233.63 m 2 y O cajones de estacionamiento. 

El inmueble objeto de este instrumento tiene el número de cuenta predial 
U056642 y agua 254086 encontrándose al corriente en el pago de los mismos. / 

Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número PAG041220572 / 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria. 

Cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, en el cual consta el cumplimiento de las obligaciones fiscales a su 
cargo en sentido positivo, con número de folio y fecha 01 de 
febrero de 2023, (Anexo Dos) así como el Resultado de la Consulta al Módulo de 
Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad 
Social, con número de folio de f echa 01 de febrero de 
2023, de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, y 
del Acuerdo ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR del 10 de diciembre de 2014, (Anexo 
Tres). 

~ 

11.8. Cuenta con la Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con número d e oficio 
CGRF/GSRyCF/GCPCyg/0000235279/2023, de fecha 01 de febrero d e 2023, 
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(Anexo Cuatro) esto, en cumplimiento al Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas para la obtención de la constancia de la situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de junio de 2017. 

11.9. No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del 
presente Contrato, ni para su ocupación. 

11.10. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus accionistas o 
apoderados, desempeñan empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública o en los Poderes Legislativo y Judicial Federales, ni en los organismos a 
los que la Constitución otorga autonomía, ni se encuentra inhabilitado para el 
servicio público federal como proveedor para la prestación del objeto del 
contrato. 

11.11. Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de inmuebles por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, establecida 
por las Secretarías de la Función Pública, y de Hacienda y Crédito Público, así 
como a los Lineamientos y Políticas que "EL INSTITUTO" aplica en materia de 
arrendamiento inmobiliario, las cuales pueden ser consu ltadas en la siguiente 
liga: 
htt¡;;d/reposi pot. i mss.go b.mx/a rrenda m ie nto/Normatividad%20CT AA %202023/ 

11.12. Señala como domicilio para todos los efectos a que haya lugar el ubicado en 
Blvd. A Zacatecas No. 701 Fraccionamiento Las Hadas, Código Postal 20140, en 
la Ciudad de Aguascalientes. 

Declaran "LAS PARTES", por conducto de sus representantes que: 

111.1. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna contraria a la 
ley, a la moral o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media 
coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, violencia, mala fe, 
lesión o cua lquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar en todo o 
en parte, la validez del mismo. 

111.2. Con la celebración del presente instrumento, dan continuidad a la ocupación 
del inmueble objeto del Contrato de Arrendamiento número S2M0033, referido 
en el Antecedente único de este instrumento. 

111.3. Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen plenamente la 
personalidad y capacidad jurídica con que comparecen, por lo que es su 
voluntad celebrar el presente Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

2023 
Francisco 

VlllA 
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Primera.- Objeto del contrato y localización del inmueble: 

Con la firma de este Contrato, "EL ARRENDADOR" concede en arrendamiento a "EL 
INSTITUTO", el inmueble ubicado en Blvd. A Zacatecas No. 701 Fraccionamiento Las 
Hadas, en la Ciudad de Aguascalientes, el cual comprende una superficie rentable de 
1,233.63 m 2 y O cajones de estacionamiento, en lo sucesivo "EL INMUEBLE". 

Segunda.-Acta administrativa de entrega recepción de "EL INMUEBLE": 

"EL ARRENDADOR" reconoce haber entregado a "EL INSTITUTO" "EL INMUEBLE", en las 
condiciones físicas adecuadas para su inmediata utilización y en estado de servir para el 
uso convenido en este Contrato, las cuales se especifican en el acta administrativa de 
entrega recepción de "EL INMUEBLE" que se integra como Anexo Cinco de este 
Contrato, debidamente firmada por "LAS PARTES", o por quienes éstos designen; 
acompañada de los planos arquitectónicos y el catálogo de fotografías, en las cuales se 
observan las condiciones físicas en que "EL INSTITUTO" recibe "EL INMUEBLE". 

Tercera.- Uso de "EL INMUEBLE": 

"EL INMUEBLE" se destinará para los fines y usos que "EL INSTITUTO" libremente 
determine, en la inteligencia de que su destino inmediato es para Las Oficinas 
Administrativas de la Subdelegación Metropolitana Norte. 

"EL ARRENDADOR" se qbliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna en el uso de 
"EL INMUEBLE", a no ser por causas de reparaciones urgentes e indispensables, previo 
aviso que otorgue por escrito o por medios electrónicos a "EL INSTITUTO". 

"EL ARRENDADOR" autoriza que "EL INSTITUTO" permita a terceros el uso parcial de "EL 
INMUEBLE", a título gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de 
contraprestación alguna por este concepto. 

Cuarta.- Conservación de "EL INMUEBLE": _//. 

"EL ARRENDADOR" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar "EL~ 
INMUEBLE" en estado satisfactorio de servir para el uso estipulado en este Contrato y 
conviene que tratándose de reparaciones urgentes e indispensables que no se lleven a~ 
cabo en un plazo de 10 (diez) días naturales después de recibido el aviso por escrito de 
"EL INSTITUTO", éste quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe de 
las rentas posteriores, con independencia de la aplicación de la pena convencional que 
genere. 

"EL ARRENDADOR" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "EL 
INSTITUTO" por los defectos o vicios ocultos de "EL INMUEBLE", derivado de la 
remodelación y adecuación realizada por "EL ARRENDADOR" a "EL INMUEBLE". "EL 
INSTITUTO" se compromete a realizar las reparaciones de aquellos deterioros mínimos 
que sean causados por las personas que ocupen "EL INMUEBLE". 

Quinta.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: 

··- -·-
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"EL ARRENDADOR" autoriza a "EL INSTITUTO" para que lleve a cabo las mej oras y 
adaptaciones mínimas, así como para que instale los equipos especiales en "EL 
INMUEBLE", reconociendo que "EL INSTITUTO" por dichas causas no incurrirá en 
responsabilidad alguna por las obras que realice, al no modificar o afectar la estructura 
original, instalaciones y equipos propios del mismo. Para la realización de cualquier otra 
obra, "EL INSTITUTO" solicitará por escrito la autorización de "EL ARRENDADOR". 

"EL INSTITUTO" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos 
especiales que haya realizado o realice con sus propios recursos, así como de los bienes 
muebles que introduzca en "EL INMUEBLE", y podrá retirarlas en cualquier momento 
durante la vigencia o a la conclusión del arrendamiento, sin requerir del consentimiento 
de "EL ARRENDADOR"; estas adaptaciones e instalaciones quedarán a beneficio de "EL 
ARRENDADOR", si llegase a un acuerdo con "EL INSTITUTO" sobre el pago de su importe; 
en caso contrario, "EL INSTITUTO" podrá retirarlas o, discrecionalmente dejarlas, ya sea 
total o parcialmente a beneficio de "EL INMUEBLE". 

Sexta.- Siniestros: 

"EL INSTITUTO" no será responsable de los daños y perjuicios causados al "INMUEBLE" 
por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito 
o de fuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 2436 y 2483, fracción VI, 
del Código Civil Federal sus correlativos del Código Civil para el Estado de 
Aguascalientes y demás relativos y aplicables. 

Para el caso de siniestros no imputables a "EL INSTITUTO", "EL ARRENDADOR" lo autoriza 
para llevar a cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del 
importe de las rentas, siempre que a juicio de "EL INSTITUTO" así convenga a sus 
intereses. 

"LAS PARTES" convienen que si por cualquiera de las circunstancias anteriores, no se 
pudiera seguir utilizando "EL INMUEBLE", se dará por terminado anticipadamente este 
Contrato. 

En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás eventos que se generen de caso 
fortuito o fuerza mayor, "EL ARRENDADOR" se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro 

c:A-., de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la fecha del suceso, un dictamen estructural 
~ - actualizado, avalado por un Director Responsable de Obra o Corresponsable de 

Estructuras, con autorización vigente por el Gobierno de Aguascalientes. 

Y Séptima.- Importe de la renta: 

"EL INSTITUTO" pagará a "EL ARRENDADOR" o a quien sus derechos represente, una 
renta mensual por la cantidad de $134,774.00 (Ciento treinta y cuatro mil setecientos 
setenta y cuatro pesos 00/100 m.n.) más IVA, a partir del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2023, tomando como referencia el monto que señala el Dictamen Valuatorio de 
Justipreciación de Renta Electrónica número Genérico EA-1004451 y número Secuencial 

w; :; ,' 2023 
:.- Francisco 

VII.!-A 



Se testan datos referentes a número de cuenta y Banco por considerarse información confidencial de una persona 
moral identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los 
artículos 113, fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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8224, de fecha 03 de octubre de 2019, emitido por el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales. 

Octava.- Forma de pago: 

"EL INSTITUTO" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidas, 
dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores al mes siguiente al que corresponda 
la renta, previa presentación de las facturas o CFDl's correspondientes en las oficinas de 
"EL INSTITUTO", ubicadas en Av. Alameda número 704 Colonia del Trabajo, Código Postal 
20180, en la Ciudad de Aguascalientes, acompañados del resultado de la consulta al 
módulo de opinión de cumplimento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social, del mismo día de la fecha en que se presente; el documento vigente expedido por 
el Servicio de Administración Tributaria, en el cual conste el cumplimiento de 
obligaciones fiscales en sentido positivo, así como la Constancia de Situación Fiscal 
emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para lo~ Trabajadores. 

Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a través del 
esquema electrónico que "EL INSTITUTO" tiene en operación, para lo cual "EL 
ARRENDADOR" proporciona la cuenta número del banco - a 
nombre de Plaza Agropecuario S.A. de C.V.; resaltando que para el trámite del pago del 
mes de diciembre, deberá presentar la factura o CFDI antes del cierre del ejercicio 
presupuesta! correspondiente, con objeto de que sea considerado para su pago. 

"EL ARRENDADOR" durante el mes de diciembre de 2023, gestionará ante el área 
financiera correspondiente, la documentación requerida para realizar los pagos de los 
meses de noviembre y diciembre, observando las fechas límite establecidas para tal 
efecto. 

Novena.- Pago de servicios: 

Será por cuenta de "EL INSTITUTO" el pago de los gastos originados por su operación 
/ 

normal, así como de los servicios consistentes en luz, agua y teléfono de "INMUEBLE". Se 
exceptúan aquellos de reparación y mantenimientos preventivos y correctivos del ~ 
sistema contra incendios, planta de energía eléctrica, elevadores y equipo especial con 
el que cuente "EL INMUEBLE", así como cualquier reparación mayor que éste sufra, los · 
cuales serán cubiertos por "EL ARRENDADOR", incluyendo el impuesto predial. 

"EL INSTITUTO" se compromete a pagar el mantenimiento de "EL INMUEBLE" sobre los O 
conceptos que no se señalan en el párrafo que antecede, tales como instalación 
hidrosanitaria, acabados interiores, limpieza general, iluminación y consumibles. 

Décima.- Vigencia del Contrato: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, 
forzoso para "EL ARRENDADOR" y voluntario para "EL INSTITUTO". 

----. 
' 
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"EL INSTITUTO" por causas de interés general o institucional, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el arrendamiento del "INMUEBLE", podrá 
sin penalización a su cargo, dar por terminado el presente Contrato en cualquier 
momento, dando aviso por escrito a "EL ARRENDADOR" con (30) treinta días naturales 
de anticipación, señalando fecha y hora para la formalización de la entrega de "EL 
INMUEBLE", a través de Acta administrativa de entrega recepción que será suscrita por 
"LAS PARTES". 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"LAS PARTES" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, subsistirá aún en 
el caso de que "EL INSTITUTO" cambie de denominación o de que las unidades 
administrativas ocupantes de "EL INMUEBLE" cambien de adscripción. 

Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "EL ARRENDADOR" 
contenidas en el presente Contrato, podrá dar lugar a la rescisión del mismo a juicio de 
"EL INSTITUTO", el cual, en su caso, dictará el acuerdo de Inicio de Procedimiento de 
Rescisión correspondiente, debidamente fundado y motivado, indicando el nombre de 
"EL ARRENDADOR", así como los datos inherentes a "EL INMUEBLE" y al propio contrato. 

"EL INSTITUTO" solicitará un informe por escrito a "EL ARRENDADOR", señalando las 
causas de su presunto incumplimiento de las obligaciones contractuales, derivado de 
reportes de usuarios de "EL INMUEBLE" o de visitas de inspección, otorgándole para ello 
un plazo de 15 (quince) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se 
le notifique el requerimiento por oficio. 

Al término del plazo anterior, y de haber recibido el informe por escrito de "EL 

/

ARRENDADOR", "EL INSTITUTO" procederá a valorar lo manifestado por aquel, así como 
~ el contenido de las documentales que en su caso exhiba, procediendo a dictar el 

acuerdo respectivo, para dar por iniciado o no el procedimiento de rescisión del contrato 
de arrendamiento, el cual deberá notificar a "EL ARRENDADOR". 

En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se 
detallarán las causas que sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se desahogará 
conforme a lo siguiente: 

a. "EL INSTITUTO", dentro de los siguientes 5 (cinco) días hábiles a aquél en que se 
acuerde el inicio del Procedimiento de Rescisión del contrato, notificará éste a "EL 
ARRENDADOR", indicándole que dispone de 15 (quince) días hábiles para hacer 
valer su derecho de audiencia, debiendo exponer dentro del plazo concedido lo 
que a su derecho convenga, y en su caso, aportar las pruebas con las que cuente. 

b. Las notificaciones se harán en el domicilio de "EL ARRENDADOR" señalado en el 
presente contrato. En todo caso, el servidor público de "EL INSTITUTO" que realice 
la notificación, en adelante "EL NOTIFICADOR", deberá cerciorarse del domicilio de 
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"EL ARRENDADOR" y deberá entregar original del oficio que se notifique y señalar 
la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de 
la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a firmar o a recibir 
el oficio a notificar, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su 
validez. 

c. Las notificaciones personales se entenderán con el apoderado legal de "EL 
ARRENDADOR"; que de no encontrarlo, "EL NOTIFICADOR" dejará citatorio con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el interesado espere 
a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se encontrare cerrado, el 
citatorio se dejará con el vecino más inmediato. 

d. Si "EL ARRENDADOR" no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia 
y, de negarse ésta a recibirla_ o se encontrase cerrado el domicilio, la notificación 
se realizará por instructivo, el cual se fijará en un lugar visible del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notificación, "EL NOTIFICADOR" tomará razón 
por escrito, la cual deberá contener por lo menos: 

i. 
ii. 
i i i. 

iv. 

v. 

El nombre de "EL ARRENDADOR". 
Las disposiciones legales en que se sustente. 
El lugar, fecha, nombre y firma del apoderado legal o de quien atienda la 
diligencia. 
El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, se 
le tendrá por contestado en sentido afirmativo, así como por precluido su 
derecho para hacerlo posteriormente. 
El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público que realiza la 

vi. 
notificación, y / 
El señalamiento de que el expediente respectivo queda a disposición de · 
"EL ARRENDADOR" para su consulta, señalando horario y domicilio para 
ello. 

f. Una vez que "EL ARRENDADOR" presente su escrito de respuesta y las pruebas en '\}
su caso, "EL INSTITUTO" contará con 5 (cinco) días hábiles a partir de su recepción, 
para acordar su admisión y señalar plazo para su desahogo, lo cual notificará a "EL 
ARRENDADOR". · 

g . Concluida la tramitación del procedimiento y antes de dictar resolución se 
pondrán las actuaciones a disposición de "EL ARRENDADOR" por el término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del siguiente a su notificación, para que en 
su caso formule alegatos, los que serán tomados en cuenta por "EL INSTITUTO" al 
dictar la resolución. 

-----=-----
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h. Concluido el término que antecede, "EL INSTITUTO" procederá al análisis de los 
argumentos hechos valer por "EL ARRENDADOR", desahogando las pruebas 
admitidas y, en su caso, considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de dictar 
la resolución correspondiente dentro de los siguientes 10 (diez) días hábiles, la 
cual deberá contener lo siguiente: 

l. Nombre de "EL ARRENDADOR". 
2. El análisis de las cuestiones planteadas por "EL ARRENDADOR", en su 

caso. 
3. La valoración de las pruebas aportadas. 
4. Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
S. La declaración sobre la procedencia de la Rescisión del contrato. 
6. Los términos para llevar a cabo la entrega de "EL INMUEBLE", y de ser 

procedente, la reparación de los daños y perjuicios causados a "EL 
INSTITUTO" por "EL ARRENDADOR". 

7. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que 
la emite. 

i. La resolución será notificada a "EL ARRENDADOR" dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles siguientes a la fecha de su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene 
para interponer el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Para el caso de que sea "EL ARRENDADOR" quien desee dar por rescindido el presente 
contrato de arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales Federales de 
Aguascalientes. 

Décima Tercera.- Pena convencional: 

"LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento por parte de "EL 
ARRENDADOR" a lo pactado en el presente instrumento jurídico, "EL INSTITUTO" aplicará 
lo establecido en el Código Civil Federal en los artículos 1839, 1840, 1844, y demás 
artículos que resulten aplicables, así como sus correlativos del Código Civil para el 
Estado de Aguascalientes. 

"LAS PARTES" acuerdan que de presentarse el incumplimiento al supuesto establecido 
en la Cláusula Cuarta del presente contrato, relativo a que "EL ARRENDADOR" cuenta 
con un plazo d e 10 (diez) días naturales contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se le haga del conocimiento por escrito, para efectuar las reparaciones mayores 
necesarias para conservar "EL INMUEBLE" en estado satisfactorio para el uso estipulado; 
así como de realizar aquellas reparaciones urgentes e indispensables, salvo los casos en 
los que exista justificación por su atraso, derivado de caso fortuito o fuerza mayor, o que 
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los trabajos requieran horarios especiales para evitar suspender los servicios prioritarios 
que realizan las áreas instaladas en "EL INMUEBLE", previa autorización de "EL 
INSTITUTO", éste aplicará un 2.5% (dos punto cinco por ciento) al importe de la renta 
mensual sin incluir el IVA por cada día de atraso por concepto de pena convenciona l, 
quedando autorizado "EL INSTITUTO" para aplicarlas y deducir su monto del importe de 
las rentas de los meses posteriores a su generación, así como los gastos que se efectúen 
por la reparación. 

Cuando por causa del incumplimiento por parte de "EL ARRENDADOR" se tenga que 
aplicar la pena convencional por más de una ocasión, "EL INSTITUTO" podrá iniciar el 
procedimiento de rescisión del contrato, aplicándose lo descrito en la Cláusula Décima 
Segunda del presente contrato. 

Décima Cuarta.- Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "EL INSTITUTO" cubrirá únicamente e l 
importe de la renta que corresponda hasta el día en que se efectúe la entrega de "EL 
INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR". 

Décima Quinta.- Devolución de "EL INMUEBLE": 

"EL INSTITUTO" se obliga a devolver "EL INMUEBLE" a "EL ARRENDADOR" con el 
deterioro natural causado por el uso, debiendo restablecerlo en su caso, al estado en que 
se recibió, de conformidad con el Anexo Cinco, tomando en cuenta el catálogo de 
fotografías en donde se observan las condiciones físicas en que se encuentra el mismo. 

La devolución de "EL INMUEBLE" objeto del presente contrato la realizará "EL 
INSTITUTO" mediante acta administrativa de entrega recepción que se firme para el 
efecto por "LAS PARTES", en la que conste la conformidad deºELARRENDADOR". ~ 

Décima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: J 
"LAS PARTES" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se regirá por/ 
las disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría y su Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, Código Civil Federa l, 
Código Civil para el Estado de Aguascalientes, Código Federal de Procedimientos ~ 
Civiles, Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Aguascalientes, Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, disposiciones que al efecto emita la Secretaría de la 
Función Pública y demás normativa aplicable a "EL INSTITUTO". 

Décima Séptima.- Jurisdicción e interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "LAS PARTES" se someten 
expresamente a los Tribunales Federales de Aguascalientes, renunciando al fuero que 
pudiera corresponderles, en razón de su domicilio presente o futuro. 

---, 
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Décima Octava.- Relación de Anexos: 

Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuesta!. 

Anexo Dos.- Documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, 
donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 

Anexo Tres.- Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social. 

Anexo Cuatro.- Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Anexo Cinco.- Acta administrativa de recepción del inmueble, acompañada de los planos 
arquitectónicos y catálogo de fotografías. 

Previa lectura de este contrato y debidamente enteradas "LAS PARTES" de su contenido, 
alcance y fuerza legal, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad, y 
que no se encuentra afectado por dolo, error, lesión, violencia, mala fe o cualquier otro 
vicio en el consentimiento, lo firman en todas sus partes, por cuadruplicado, en 
Aguascalientes, el día un de febrero de dos mil veintitrés, quedando un ejemplar en 
poder de "EL ARREND OR' y los restantes en poder de "EL INSTITUTO". 

STITU O" "EL ARRENDADOR" 

lng. José Pedro rredondo 
Jefe de Servicios Admini trativos del órgano 

de Operación A ministrativa 
Desconcentrada Esta al Aguascalientes 

C.P. Laura Patricia Gutiérrez Collazo 
Apoderado Legal 

De Plaza Agropecuario S.A. de C.V. 

lng. Julio Cesar Moreno Ortega 
Jefe del Departamento de Conservación y 

Servicios Generales del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada 

Estatal Aguascalientes 

--· . 
. 
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D 

lng. Judith Martínez Cortez 
Apoyo Administrativo Subdelegación 

Metropolitana Norte 

"Validó" 
Revisó los aspectos técnicos legales, del proyecto de contrato de arrendamiento, para 
efectos de lo dispuesto en el numeral 15 de los Lineamientos en materia de Austeridad 
Republicana de la Administración Pública Federal, y los artículos 5 y 75, fracc ión 111, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Socia l. 

====== _::::::::. 
~ enFoffirtiérrez Soto 

Tity.lar-de la Jefatura de Servicios Jurídicos 
La validado revi sión técnico-legal no versó sobre la justificación, procedimient o, 
términos y condiciones de la contratación, ni del result ado de la investigación de 
mercado correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los 
aspectos técnicos, económicos y demás circunstancias que determinaron proced entes 
las áreas requirente, técnica y contratante, los cuales corresponden al ámbito de 
responsabilidad de la Dirección de Administración, por conducto de la Jefatura de 
Servicios Administrativos del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada, 
como instancia facultada para emitir, difundir y analizar, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, las normas específicas para arrendamientos, así como 
los relativos a la terminación anticipada, o bien, a la rescisión administrativa de dichas 
contrat aciones, en términos del artículo 69, fracción 11, del Reglamento Interio r del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato número S3M0004 y número de 
proveedor 0000147411, celebrado entre Plaza Agropecuario S.A. de C.V. y el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

.--

Av. Alameda #704 Col. Del Trabajo. C.P. 20HJO, Aguascalier,L"s, ags. Tol. 4,;.9 975 22 00 Exl..4!161 ~Q;,2.ª-., 
www.imss.qob.mx ___ .,_ Francisco 
~,.~~:1.\''' ~. ;..~ '(J~'Q .._..._\·&.\. \ ,~--~·r-;;1111~"' ;;~~ ' 8'.I~~';,._~;,-< Wic:;;.:•.-~ . --~. '.'-~)~ '.~' ~. •'~'4Ul1~:-:: :t t; :i:_ ~~ \\"" '; <-,;. Vll!-A <i~cl,.'\.'\,~A'~ f~C::::-:">~~-' ~"'<.:~~~ .... e~~\.\' ~,.'L.fl(CE;.. ...... -=::., ~,..,<.:,...___~..,_ •. ,-.,~,~ "}('',... -·---..:,~ '~- ,rt- _<t:=:.._-,_.;;,.., ,_:-,N ~...._~r-:,~ "'- f'S:.'!-,rl'- .~ - Y<•· . ..- N . ~......_---..;;: r-'t .. ,,'.::'- r-.. · ,. .. - .. ,-~._.,.. 



FOLIO: 0000030740-2023 

Dependencia Solicitante: 1 01 

INSTITUTO.MEXICANO DEL -SEGURO SOCIAL 

OJRECCION DE f'INANZAS 

UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA 

DELEGAélÓN Aguascalienles 
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Aguascalientes 

[J Dfctamen de Inversión 

W Diclamen de. 'Gasto 

. f 019101 Subdelegación Ag"-s"-'-'N"'o'-'rt"'e ______________ _ 

l.illlQ.iiQ____ -·-- - Subdolegacion Se-,.rv~ A-"fi"-11.,_y_,C"'o'-'b"-r ___________ _____ _ _________ _ 

-----· ······------------------·----
Concepto: SERV GRAL, CONTRATACION DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO CORRESPONDIENTE A LA SUBDELEGACION NORTE 

DE ESTE OOAS AGS PARA EL EJERCICIO 2023 FOLIO 251 OFICIO 043 AUTORIZO ING JOSE PEDROZA 
ARREDONDC 

)?·\·_l\·-: 
~) ;._. j •(i 

·---=~~-... /) '(:,: . 
'.;Y:. Fec;:Íla.Elaboración: ¡]310212023 _____ ------· . .'.c.·--------~----- ---------- ____ ---¡,-~::1], · 

·,',t -6/~1.Comprometido {en pesos):. $ 1,876,055.00 
Cuenta: 42061302 ARRENDAMIENTO DE INMUEeLES . Unidad de Información: · 019101 Centro de Costos: 

.. Pa.rtida Presupuestaria SHCI?: 

El presente documento de existencia de respaldo presupuestario se emite en términos de lo seiialado en el numeral 7.5.9.4 de la Norma 
. Presupuestaria del Instituto Mexicano del Seg_uw.Social .(-IMSS),. y de lo .establecido en el articulo 8º , 144,y 148 del Reglamento Interior dei 
IMSS, es responsabilidad del área solicitante el destino y aplicación de los recursos. También· se informa que este documento únicamente 
tendrá validez para el ejercicio fi:;cal en curso, y que. ~oÁ báse en la revisión que se efectuó en el Sistema Financiero PREI -Millenium; · 
en el Módulo de Control de Compromisos, en · 1a ccmbinación unidad de información y centro de costos, los montos señalados quedai1 
comprometidos para dar inicio a las gestiones d_e adquisici,:m de bie.nes y servicios cori base al marco normativo vigente. 

Lii M/¿~_[ ('119_.I 
DICTAMIN/\DO DEFINI flVO 

.. /----------~ -~--------~----·-·· - - ---

11 · --~_/ ...:...~--D-IC_T_A_M-ENDE-F-IN-lT-IV-0~ ----·- ----·-· ·---__ - _ - _- --¡
1 CONTRATO No. 

IMPORTE DEFINITIVO (EN P[SO_S).: "'---------·ºº ---
----=----·----' ____ ;_~-- ____ __;_· - --- - - · ' __ J 

. • - - • ,._ • •--•-----------• - • -• •L--•-••-•----- ---- ----------

Clave: 6170-009-001 

900110 



,,·., 

... ·· ··•• ." .. 

lJM: 11/¡SSR. 

ro . § :.ienta ·-· -: 1:.;;:;1,0 de~CI <Je 
íne~ 1ContHble •• J~,.:;ot~_:o _ EX 1otación 

. 1 4?-06"1302 900110 01 
·2 42061302 900110 01 

3 42061302 . ·91¡0110 01 
4 47.061302 noo110 01 
:, 42061302 9C0110 01 
6 42061302 900110 01 
I 4Z061302 900110 01 
6 4<!061302 9001 :o 01 
9 42061302 'J00110 01 

10 42061302 :c!lJ0110 01 
11 42061302 900110 01. 

·. ·: , ,, °i"NSTITÍrT.O MEXICANO ·oEL áeótJRO soi::i,\L 

' ·. :• · -: t . · 

DIRECCION .OE ·FINAN7.A¡, 
UNID).\0 DE OPE.RA~IÓN f'INANCÍEHA 

DÉlEGACIÓN ..Xgoasc;alientes . _ 
.ANEXO A:_· IJ!:TAL_LE D_E .UNl;A~ DE~ Dl(;T,<\f\1EN 

019·101 N/A 01/02/~023 156-.:Í3B,OO 
019 101 N/A . · 01/03/2023 156,338 .. 00 
019101 ~/A 01/04/2023 156,331J.OO 
019101 N/A 01/05/2023 150:338.00 
019101 N/A 01/06/2023 15G,33tl.ll0 
019101 N/A 0Wl7/2023 156,338.00 
019101 N/A 01/08/2023 15ll,331l.OO 
019101 N/A 01/09/2023 155,:)38.00 
0·1a1 1J1 · N/A 01/10/2023 156,3'.fü.OO 
019101 N/A 01/í 1;?.023 '.56.338 .CO 
019101 N/A 01í12/2023 31:~.675.00 

í'ccha EJ~b: 
•.-: Hora: 
.. ID R.a¡,orte : 

• No. Pag 2 

_í 56,338_.00 
.156,338.00 
156,3;J8.00 
156,338.00 
) 56,:!38.00 
156,333.00 
156.338.00 
156,33/J.OO 
156,338.00 
-1~6.338.00 
312,675.00 

13-FlcB-2023 

01 :4V PM 
!IVKK004 

¡- 3 
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IN:;TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE FINANZAS 

UNIDAD DE OPERACIÓN FINANC:lt:RA 

DELEGACIÓN Aguascalientcs 
ANEXO [l· DETALLE DE CONTRATOS DEL DICTAMEN 

F"cha Ejoc: 
Hora: 
ID Reporte: 
No. Pag 3 

UN: IMSSR NRO DICTAMEN: 0000030740-2023 FECHA DICTAMEN: 13/02/202:J 

Descripción Breve de Contratos Asociados (Acuerdo Class): 

LLI ID Contrato ! 10 Proveedor Importe Má~imo] 

IJ:QTALES 0.00 _! 

13-l'EB-2023 
01:40 PM 
IMKK004 

/ 3 



Se testan datos referentes a Folio, Sello digital y código QR por considerarse información confidencial de una 
persona moral identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de 
conformidad con los artículos 113, fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

gobmx 

Servicio de Administración Tributaria 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

Folio 

PAG041220572 

Nombre, Denominación o Razón social 

PLAZA AGROPECUARIO SA DE CV 

Estimado contribuyente 

Respuesta de opinión: 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente: 

Clave de R.F.C. 

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta 
revisión, se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos 
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La 
presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de 
verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada el día 01 de febrero de 2023, a las 11 :52 horas 

Notas 

1.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de , 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento · 
de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023; INSCRITO SIN 1 

OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales. 

2.- Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales , se tomará como Positiva 
cuando el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo. 

3.- El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1 .37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y ¡ 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

Cadena Original 

IIPAG041220572I23NA3981442I01-02-20231Pll00001088888800000031 II 

Sello Digital 

GOBIERNO DE 

MÉXICO HACIENDA 

Contacto: 
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y 
Canadá 01 877 44 88 728 . 

Página 1 de 2 



Se testan datos referentes a Sello digital y código QR, por considerarse información confidencial de una 
persona moral identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de 
conformidad con los artículos 113, fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

gobmx 

Servicio de Administración Tributaria 

Notas 

4.- Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del dia en que se emite según lo establecido en la regla ¡ 
2.1.28. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea l 
Fiscal para 2023. ! 

' 5.- La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de 1 
contratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública : 

6.- El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y ¡ 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes ! 
que se ubican en los supuestos del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. ; - . - ., 

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle. 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos 
Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su . 
preferencia y/o a través del Portal del SAT. 

Cadena Original 

iiPAG041220572I23NA3981442I01-02-2023IP1100001088888800000031 II 

Sello Digital 

GOBIERNO DE 
M ÉXICO I HACIENDA 

Contacto: 
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y 
Canadá 01 877 44 88 728. 

Página 2 de 2 



Se testan datos referentes a Folio, Sello digital, código QR y número de serie, por considerarse 
información confidencial de una persona moral identificada o identificable y cuya difusión 
puede afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción III y 
118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

GOBIERNO DE .-
MEXICO ~ IMSS 

FECHA: 01 de febrero de 2023 

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social 

Folio: 

Clave de R.F.C.: PAG041220572 

Nombre, Denominación o Razón Social: PLAZA AGROPECUARIO, SA DE CV 

Estimado Patrón: 

!Respuesta de opinión: 

1 En atención a su consulta sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. se le informa lo siguiente: 

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se detectó que su(s) Registro(s) Patronal(es) se encuentra(n) dado(s) de baja, por 
lo que no se puede emitir una opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. Por lo anterior, se emite opinión Sin 
Opinión. 

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales tiene una vigencia hasta el 01 de febrero de 2023, 23:59:59. 

NOTA: 

En Cá$-o de estar inoonforma. podrA usted promover una ar;laración anle la Subdelegación y adjuntar este documento, asi como los rlocum,mtos que soporten su acl;imción. 

Este servicio ns gra!uito. 
El IMSS os el instrumento bás100 de seguridAd social para lodos IOs lfabi:ljadorcs y sus ramil las. 

Sus dalos personales son incorporados y protegtdos en los sistemas del IMSS, dé conformidad con los Lineamientos de Prolección de Datos Person,iles y con las diversas disposirJones fisc ales y leqalP.s sobre conf1tk}nrioli-dad y prclec::l':m dn dalos. i:t lirl 
do ejercer las fa,;u!\ades conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o con~I• sus dalos person,ilcs. puede acudir a la Subdelogactón competente. 

Cadena Original: 

Sello dlgltal: 

11tnvocante:por1alirrssdigilallTramite:Car1a de No Adeudo Ar1. 320IFecha:01 de febrero 2023, 12:00:13lFolio:16752744149358287G8734JRFC:PAG04 1220572Ufomt)/e o R~zon 
Social:PLAZA AGROPECUARIO, SA DE CVjCURP·IOp,n,on SIN OPINlÓN!Fecha!nicoVigencia:01 de lebre,o 2023, 12 00 Lllf echétF,nVigencia:O I da fohfúlll d~" '?023, 2J:59:59II 

Secuencia Notarial: f3bb5fca-6 109-4a41-a66b-bf1 e55157ef4 

Número de Serio: 

Ho¡a 1 d-A 1 



Se testan datos referentes a número de registro patronal, código de barras y código QR, 
por considerarse información confidencial de una persona moral identificada o identificable 
y cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de conformidad con los 
artículos 113, fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

Asunto: Constancia de Situación Fiscal. 

RAZON SOCIAL: PLAZA AGROPECUARIO SA DE CV 
NRP: 
Presente. 

" INFON/\VIT 

Coordinación General de Recaudación Fiscal 
Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal 

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías 

Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000235279/2023 

Ciudad de México, a 01 de Febrero de 2023. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, a través de la Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia 
Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción VII , 5 y 11 del 
Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades 
como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2008, modificado 
mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de dicho Ordenamiento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 31 de julio de 2017, emite la presente constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones y amortizaciones patronales frente al lnfonavit, de conformidad con lo estipulado en el artículo 3 fracción 
IV, del referido Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de 
Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, conforme a lo siguiente: 

Del análisis practicado en los sistemas de este Instituto se advierte que PLAZA AGROPECUARIO SA DE CV, con 
Número de Registro Patronal - NO se identificaron adeudos ante el lnfonavit, mismo que se encuentra 
al corriente en sus obligaciones que señala el artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, de aportar el cinco por ciento de los salarios cubiertos a sus trabajadores y de retener y enterar los 
descuentos para amortizaciones de crédito, hasta el 05 bimestre 2022. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo, se reserva el ejercicio de sus 
facultades en su carácter de Autoridad Fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes 
que modificaran la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia. 

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no constituye acto o 
resolución de carácter fiscal, no determina cantidad alguna a pagar, ni genera derechos. 

Atentamente 

Lic. Eduardo Jolly Zarazua 
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías 

01 2 0230000235279 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAl 
§58H§IRéº X soHRé§IRéR §RSIN 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL EN AGUASCALIENTES 

"ACTA ADMINISTRATIVA DE RECEPCIÓN DEL INMUEBLE ARRENDADO" 

En la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes siendo las nueve horas del día 01 de enero de 
2023, nos constituimos en el inmueble ubicado en Avenida Aguascalientes No. 701, 
Fraccionamiento las Hadas, de esta ciudad de Aguascalientes, que ocupa el Instituto Mexicano 
del Seguro Social en calidad de Arrendamiento y destinado para Oficinas Administrativas de la 
Subdelegación Metropolitana Norte. 

La C.P. Laura Patricia Gutierrez Collazo en su carácter de Representante Legal de Plaza 
Agropecuario, S.A. de C.V. arrendador, el Mtro. Margarita Anguiano Martínez, Titular de la 
Subdelegación Aguascalientes Norte; el lng. José Pedroza Arredondo, Titular de la Jefatura de 
Servicios Administrativos y el Lic. lván Salas Quiroz, Encargado del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales. 

El arrendador en este acto entrega la posesión física y jurídica del inmueble objeto de la presente 
acta a los representantes del Instituto Mexicano del Seguro Social, en las condiciones adecuadas 
para su inmediata utilización, y en estado de servicio para el uso convenido, quienes lo reciben de 
acuerdo a las atribuciones Institucionales para dar cumplimiento al contrato de arrendamiento 
celebrado, de conformidad con lo que se establece a continuación: 

Inventario de bienes propiedad del Arrendador según cédula descriptiva (anexo 2). 

Los representantes del IMSS reciben el inmueble de acuerdo a las condiciones antes indicadas, en 
la inteligencia de que en .aso ___ de existir v icios ocultos, su saneamiento queda bajo la 
responsabilidad del Arren dor. 

Hechas las man· 
aludido y no h 
que en ella int 

ctuada la recepc1on física y jurídica del inmueble 
asu to que tra r, se cierra la presente firmada al ca lce las personas 

ctos legales a que haya lugar. 

lng . .JO!:;e..¡,~l-l=Qi~iJI' 

Titular de la Jefat ra de Servicios 
: Administ ativos 'l 
¡_ ________________ --- - - ··-. •. - ----·----- --·-·· --

Mtro. Marga rito Anguiano Martinez 
Titular de la Subdelegación Norte 

C.P. Laura Patricia Gutiérrez Collazo 
Representante Legal de Plaza Agropecuario 

J'L 
asQuiroz 

epartamento de Conservación y 
Servicios Generales 



Se testan rostros en fotografías, por considerarse información confidencial de una persona física identificada 
o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 
113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

y 



Se testan rostros en fotografías, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con 
los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



Se testan rostros en fotografías, por considerarse información confidencial de una persona física 
identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con 
los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

y 



Se testan rostros en fotografía, por considerarse información confidencial de una persona física identificada 
o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 
113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



Se testan rostros en fotografía, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y 
cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

y 



Se testan rostros en fotografía, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya 
difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAl 
§WHHIPOº X WhlºMIPOº WSIN 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL EN AGUASCALIENTES 

ANEXO No l. 

INVENTARIO Subdelegación Metropolitana Norte 
Av. Aguascalientes No. 701, Fraccionamiento las Hadas 

01 de enero de 2023 

• Sin antecedentes. 

lng.José Pe 
Titular de la Jefat 

Administ 
C.P. Laura Patricia Gutiérrez Collazo 

Representante Legal de Plaza Agropecuario 

Mtro. Margarito Anguiano Martinez 
Titular de la Subdelegación Norte 

~ 
ván Salas Quiroz 

Encargado cJel Departamento de Conservación y 1 

Servicios Generales · 
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COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

SEXAG ÉSIMA TERCERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, 14 de agosto de 2023

Est e Comité de Transparencia del Inst it uto Mexicano del Seguro Soci al es com petente para
co nocer y reso lver lo re lacionado con el p roced imient o de acceso a la información, de
conform ida d con los artículos 60 y 80 de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos
Mexicanos; 4 f racción 1, 11 f racción 1, 64, 65 f racciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143
de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así co mo del
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los
artículos 83 y 84 de la Ley Genera l de Pro tección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quin ta Sesió n Ord inaria del Plen o, del
entonces Comité de Inform ació n, aho ra Comité de Transparen cia del In st itut o Mexican o del
Seg uro Soci al del año 2010, en la que se declaró en sesión permane nte este Órgano Coleg iado
para reso lver los proced imientos de su competencia, deriva dos de la atención de solic itudes
de acceso a la info rm ació n, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de
revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días diez y once
de agosto de dos mil veintitrés, se envió a los m iembros del Comité de Transparencia la
relación de solicitudes de acceso a la info rm ación y solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO, propuestas para la cl asificació n q ue a co ntin uación se relaciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a in form ación por ser confidencial en los archivos de las un idades
admin istrativas, a la solicitud de información pública con número de folio:

,. 330018023019266

Pet iciones de ampliación del p lazo de respuesta de las solicitudes de información pública,
q ue a co nt in uación se en listan:

,. 330018023019843
,. 330018023020442

,. 330018023020628
,. 330018023020849

> 3300180230208~
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Disponibilidad de la inform ación contenida en la versión pública presentada, omitiéndose
da tos por t rat arse de información confid encial y/o reservada:

.. 330018023021405

ACUERDO CTSP-079S/0S/2023.- 5e aprueba en lo genera l, la declaratoria de
confidencialidad de la inform ación, respecto de la so licitud de acceso a inform ación pú b lica
presentada en est a sesión de Comité, de confo rm id ad con los artículos 113 y 117 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Pública.

ACUERDO CTSP-0799/0S/2023.- 5e aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
solicitudes de acce so a información públ ica sometidas en la prese nte sesión, co n fundamento
en lo dispuesto po r los artículos 65, f racció n 11 y 135de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Inform ación Públi ca.

ACUERDO CTSP-OSOO/Oa/2023.- Se aprueba en lo general, la version pública de la
información, respecto de la solicitud presentada en esta sesión de Comité, de conform idad
con los artícu los 108, 110, 113, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Púb lica .

ACUERDO crse-oeovoe/aoza- De co nformidad con lo establecido en los artícu los 106
f racción 11 1,111 Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; 64, 65
fracción 11 , 108 Y 109 de la Ley Fed era l de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública;
numerales Sexagésimo segundo y 5exagésimo tercero de los Lineamientos generales en
m ateria de clas ificación y descia sifi caci ón de la información, así como para la elaboración de
ve rsio nes públicas y a efect o de cum plir con la carga de la inform ación de las ob ligaciones de
t ransparencia q ue impone el artículo 70, fracc ión XXVIII, se aprueban las versiones púb licas de
fact u ras que amparan doscientos ochenta y ocho pliegos de comisión de servidores
públicos de Nivel Central d el m es de diciembre de 2022.

En d ichos documentos se elim ina RFC, lugar de exp ed ic ión, no . de serie del CSD, cód igo
posta l, sello d ig it al del CFDI, sello d ig ita l de l SATy de pe rsona física , código QR, cadena original
del complemento de certificación d ig it al de l SAT, no. certificado, no. de serie de l ce rtificado
SAT, no. de viaje ro frecuente, nombre, certificado, número de cuenta de pago, número del
cer t ifi cado dig ital, sello dig ital, no. de cta. pago, núm ero de serie del CSD del SAT, no. de
ce rtificado, serie del ce rt ificado del em isor, lug ar de em isión, lugar de cert if icac ió n, dom ici lio, ~
localidad, te léfo no, núm ero de serie del ce rti ficado co ntri buyente, correo elect rónico, sello ' \
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d ig ital del emisor, ú lt imos cuatro digitos de la tarjeta de créd ito; co nsiderados como
confidenciales, cuya difusión vu lneraria la esfera intima de persona mora l y f ísica. lo anterior en
términos de lo establecido en las fracciones I y 11 1del arto113 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Inform ación Pública.

E_n este sentido, la Normativa deberá elaborar las versio nes públicas de los documentos que
darán cumplim iento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidencia les, de ig ual manera deberán
verifi car que todos los documentos que formen pa rte de la inform ación que se ca rga en el
SIPOT cuente con las caracteristicas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0802/08!2023.- De conformidad con lo establecido en los articulas 106
fracc ió n 11 1, III Y 112 de la Ley General de Transparen cia y Acceso a la Inform ación Pública; 64, 65
fracción 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública;
numera les Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero d e los Lin eamientos generales en
materia de clasifi cación y desclasificación de la información, así como pa ra la elaboración de
versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de la inform ación de las obligaciones de
transparencia que im pone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
dos instrumentos contractuales, denominados S3M0003 y S3MOOOS, formalizados por e l
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Aguascalientes y remiti dos por la
Dirección de Admin istración mediante Nota Informativa ARR-027.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en Nombre de terceros, fo lio de INE,
folio de opin ión de obligaciones fiscales, folio de opinión de seg uridad social, domicilio,
número de cuenta, banco, folio, cadena original, sello digital, código QR, número de serie,
código de barras, rost ro en fotografias; por ser infor m ación considerada como confidencial, en
términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del articulo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normat iva deberá elabora r las versiones públicas de los documentos q ue
darán cumpl imiento a las obl igaciones de transparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán eliminados los datos confidenciales, de igua l manera deberán
verif icar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0803!Oa!2023.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 106
fracción 111, III Y112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65
fracc ión 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información pÚblica'
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numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasificación de la inform ación, asi como para la elaboración de
versiones públicas ya efecto de cumpl ir con la carga de la inform ación de las obligaciones de
tra nsparencia q ue impone el artícu lo 70, f racción XXVIII, se aprueban las versiones públ icas de
dos instrumentos co ntractuales, denominados 53M0004 y 53MOOOS, formalizados por el
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Colima y rem itidos po r la Di rección
de Administración mediante Nota Informativa ARR-029.

En dichos documentos se el iminan datos consistentes en Nombre de tercero, folio de
credencia l para votar, folio que proporcional el SAT, folio del seguro socia l, número de cuenta
bancaria, sucursal del banco, código QR, número de registro patrona l y cód igo de barras; por
ser información considerada como confidencia l, en término de lo establecido en la fracciones I
y 11 1del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las vers iones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obl igaciones de tra nsparencia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán el iminados los datos confidencia les, de igual manera deberán
verif icar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-OS04/0S/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106
fracción 111 , III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65
fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ;
numera les Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en
mater ia de clasificación y desclasificación de la informac ión, así como para la elaboración de
versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de la información de las obligac iones de
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
dos instrumentos contractuales, denominados 53M0004 y 53MOOOG, formalizados por el
Órg ano de Operación Administrativa Desconcentrada Aguascalientes y remitidos por la
Dirección de Administración mediante Nota Informativa ARR-02S.

En dichos documentos se e lim inan datos consistentes en Folio de credencial para votar, folio
que proporciona l el SAT, folio del seguro social, núm ero de cuenta bancaria, núm ero de
trabajadores registrados ante el IMSS, sucursa l del banco, có d igo QR, núm ero de registro
patronal, código de barras y rostros en fot og raf ías; por ser información considerada como
confidencial , en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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En este sentido, la No rmat iva deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
darán cumplimiento a las obl igaciones de transparenc ia de conformidad con los formatos
presentados, en las que serán elim inados los datos confidenciales, de ig ual maner a deber án
verificar q ue todos los documentos que formen par te de la información q ue se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0805/08/2023.- De co nformidad con lo establecido en los art ícu los 106
fracción 11 1, III Y112 de la Ley General de Tran sparencia y Ac ceso a la Info rm ac ión Púb lica; 64, 65
fracción 11, 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú b lica;
numerale s Sexagésimo seg undo y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en
materia de clasificación y desclasifi cación de la inform ac ió n, así com o para la elabo rac ión de
vers io nes públ icas y a efecto de cum plir co n la ca rga de la informació n de las obligacio nes de
transparencia que im pone el artícu lo 70, fra cción XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
dieciocho inst ru m ent os cont ractuales, denom inados 019N04923-001, 988T00323-037,
988T00323-09, 988T01023-01, 988T01523-003, DC20S313-CM4, DC20S313-CM5, DC21S147
CM14, DC215147 -CM16, DC215147-CM17, DC215147-CM19, DC21S147-CM20, DC21S147-CM21,
DC21S147-CM22, DC21S147-CM23, DC21S147-CM24, DC22S205-CM1, DC22S363-CM1A19,
formalizados y remitidos por la Dirección de Administración m ediant e el oficio
095384611CFB/005993.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, CURP, nombre, datos
generales del lic itante, f irma, registro patronal, cargo, ce lu lar, correo electrónico y domici lio;
por ser información considerada como confid encial, en t érm inos de lo establecido en las
fracciones I y 11 1del art ícu lo 113 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información
Pú blica.

En este sentido, la Normativa deber á e laborar las ve rsiones públicas de los docum entos que
darán cu m p limient o a las obl iga c io nes de transparencia de conform idad con los formatos
presentados, en las que serán elim inados los da tos co nfi denciales, de ig ual manera deberán
ve rifi car que t odos los documentos q ue formen pa rte de la in formació n que se carga en el
SIPOT cuente co n las caract erísticas de datos abier tos.

ACUERDO CTSP-0806/08/2023.- De conform idad con lo estab lecido en los artículos 106
f racción 111 , III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; 64, 65
fracción 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública;
numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en
m ateria de clasificación y desclasificac ión de la información, así com o pa ra la elaboración d
versiones públicas ya efecto de cumplir con la carg a de la info rm ación de las oblig aciones de
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t ransparen cia que im pone e l artícu lo 70. f racción XXVIII. se aprueban las versio nes públicas de
dos inst ru m entos contractuales. denominados 53M0018 y 53M0019. formalizados por el
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Michoacán y remitidos por la
Dirección de Adm inistración m ed iante Nota In f orm at iv a ARR-031.

En d ichos documentos se el im inan d atos consistentes en Nom bre de terceros. fo lio de INE,
fo lio d e opinión de obl igaciones f iscales. folio de opinión de seguridad soc ia l, domici lio,
número de cuent a. banco, fol io, cadena or ig inal, se llo digital, cód igo QR, número de serie,
código de barras, número de t rabaja dores. número de reg ist ro patrona l; por ser inform ación
considerada como confidencia l, en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del
artícu lo 113 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pú b lica.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que
da rán cumplimiento a las obligaciones d e t ransparencia de confo rm idad con los form atos
presentados, en las q ue serán eli m ina dos los datos confidenciales, de ig ual maner a debe rán
verif icar q ue todos los documentos q ue formen parte de la información q ue se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0807/08/2023.- De conform idad con lo establec ido en los artícu los 106
fra cción 111 . III Y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 64, 65
fra cción 11 , 108 Y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acc eso a la Información Pública;
num erales Sexag ésim o segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos genera les en
materia de clasif icación y descl asificación de la informació n, así como para la elaboración de
versiones públ icas ya efecto de cumpli r con la carga de la información de las obligaciones de
t ransparenc ia q ue impone el art ícu lo 70, f racció n XXVIII, se aprueban las versiones públicas de
dieciocho instrumentos contractuales, denominados 019N12723-001, 019N12723-002,
019N14123-001, 019N14323-001, 019N14523-001, 019N15023-001, 019N15223-001, 019N15523
001, 019N15923-001, 019N16223-001, 019N16423-055, 019N16423-057, 019N16423-058,
019N16423-059, 019N16423-060, 019N16423-061, 019N16423-062, 019N16423-065, 019N16423
072, 019N16623-002, 019N16623-003, 019N17423-001, 019N17423-002, 047T00323-009,
047T00923-002, 047T00923-003, 120N00523-001, 120N00923-001, 988E03222029,
988T00323-07, formalizados y remitidos por la Dirección de Adm inistración mediante el
oficio 095384611CFB/007132.

En d ichos documentos se elimi nan dat os cons istentes en RFC, CURP, nombre, da tos
genera les del lici t ante, firma. registro pat ronal , cargo, celular, correo electrón ico y domicil io;
po r ser info rm aci ón consider ad a como confidencial. en términos de lo establecido en las
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fracciones I Y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue
darán cumplimiento a las obligaciones de tra nsparencia de conformidad con los formatos
p resentados, en las que serán el im inados los datos confidenciales, de igua l manera deberán
verificar que todos los documentos que formen parte de la información que se carga en el
SIPOT cuente con las características de datos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia pa ra el ejercicio de los derechos ARCO de los datos
personales e n los arch ivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las
so licitudes con números de fo lio:

,. 330018023021964
,. 330018023023245
,. 330018023021748

,. 330018023023953
,. 330018023023933

,. 330018023023611
,. 330018023023961

Negativa pa ra el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de info rm aci ó n inexistente en los
archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos persona les con números de
folio:

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las sol icitudes para el
ejerc icio de los derechos ARCO con números de fol io:

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las sol ic itudes para e l ejerc icio de
derechos ARCO que a continuación se enlistan:

» 330018023023944
» 330018023021669
, 330018023024332
» 330018023022905

, 330018023024055

» 330018023023821
» 330018023019991
, 330018023022148
» 330018023023262

, 330018023020504

» 330018023022933
... 330018023023786
... 330018023024280

IO;~
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~ 330018023020428
~ 330018023020558

~ 330018023020697 ¡;. 330018023020547

Disponibi lidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose
datos por tratarse de info rm ación confidencia l y/o rese rvada:

~ 330018023021186

ACUERDO oaOa/Oa/2023.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia
para el ejercic io de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o
bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión
de Comité, co n fu nd amento en lo dispuesto en los artícu los 55, fracción IV; 83 Y 84, fracción IV
y VIII de la Ley General de Protecc ió n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSp·Oa09/0a/2023.- Se aprueba en lo general, la decla ratoria de inexistencia de
las solicit udes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesió n de Comité, de
conform idad con lo establecido en el segundo párrafo del articu lo 53 y 84, fracción 11 1de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Oblig ados.

ACUERDO CTSp-Oa10/0a/2023.- Se aprueba la fundamentación y mot ivación de la
inexistencia parcial de la ínform aci ón, materia de las solicitudes para el ejercic io de los
derechos ARCO, presentadas en esta sesión de Comité lo anteríor con base en lo d ispuesto por
el segundo párrafo del artícu lo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSp·Oall/0a/2023.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta del folía
sometido en la presente ses ión, con funda m ent o en el seg undo párrafo del artículo 51 de la
Ley General de Protecc ión de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl iga dos; así como
en el numeral 10 de los Cri terios para la Organ izació n y Funcionam iento del entonces Comité
de Información, aho ra Com ité de Transparencia deII MSS.

ACUERDO CTSp-Oal21oa/2023.- Se aprueba en lo general, la versren pública de la
inform ación, respecto de la soli citud presentada en esta sesión de Comité, de conformidad
con los artícu los 108, 110, ns, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a1\
Información Pública.
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GOBIERNO DE..
MEXICO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

SEXAGÉSIMA TERCERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLAS IFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artícu los 4 fracción 1,11 fracción 1,
64,65 fracc iones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracció n 111 de
la LGPDPPSO, en relación con e l segundo párrafo del artículo 43 de la Ley Genera l de
Transparencia y Acceso a la Información, lo resol vieron por unanimidad de vot os los
integrantes del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada
Karla Lorena Ramos Jara, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Maestra Sandra
Flores Pérez, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del
Órgano Inte rn o de Control ; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de
Programas de la División de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área
Coordinadora de Archivos.

MIEMBR DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Mtra. Sandra Flor ' s érez

rez Rodríguez

Acta de la sexag ésim a terce ra sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 14 de ag ost o de 2023.
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